
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO DIVORCIO 

DEMANDANTE JULIO JOSE ALFARO LOPEZ 

DEMANDADO JUANA CAMARGO NARVAEZ 

RADICADO   20001 31 10 002 2022 00194 00 

 

De acuerdo a la constancia secretarial, se observa que la apoderada de la parte 

demandante aporta constancia de notificación al extremo demandado tal como se 

ordenó en audiencia de fecha 29 de mayo de 2023, en el que logró acreditar que la 

demandada señora JUANA CAMARGO NARVAEZ tuvo acceso al mensaje que la 

notifico de la presente demanda de DIVORCIO. 

Así la cosas, procede esta Instancia judicial a fijar como nueva fecha para continuar 

con la audiencia el día ONCE 11 DE ENERO DE 2024 A LAS 2:30 AM y para tal 

propósito se le estará enviando con anticipación al correo electrónico de las partes 

un nuevo link para la respectiva conexión. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ       

MMD  
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